
SECRETARIA: Señ� or Juez, a su despacho el escrito preseñtado coñ el fiñ
de  subsañar  el  defecto  añotado  eñ  auto  que  iñadmitio�  la  preseñte
demañda. Lo añterior, para lo que coñsidere pertiñeñte proveer. 

Siñcelejo, 11 de abril de 2024

LESBIA ELENA PALLARES RODRÍGUEZ
Secretaria

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO
Sincelejo, once de abril de dos mil veinticuatro

Rad: N° 70001310300420220004200

La parte demañdañte, a trave�s de apoderado judicial, preseñto�  escrito de
subsañacio� ñ de demañda, por haberse iñadmitido mediañte auto de fecha
26 de  febrero  del  preseñte  añ� o,  ñotificado  por  Estado  N°23  de  27  de
febrero de 2024.

Eñ dicha provideñcia, se señ� alo�  eñ sí�ñtesis, respecto de la medida cautelar
correspoñdieñte a la reteñcio� ñ de sumas de diñero que teñga que pagar la
Compañ� í�a  de  Seguros  Bolivar  S.  A.,  por  coñcepto  de  iñcapacidades  a
o� rdeñes del demañdado, por virtud de fallos de tutela preseñtes o futuros,
a fiñ de que seañ coñsigñadas a o� rdeñes de este despacho, teñieñdo eñ
cueñta que el caso que ocupa la ateñcio� ñ del despacho ño versa sobre el
domiñio u otro derecho real o sobre uña uñiversalidad de bieñes, resulta
improcedeñte  la  medida  solicitada,  que  por  sus  caracterí�sticas  de
reteñcio� ñ de diñeros que debañ ser eñtregados al demañdado, adquiere la
coññotacio� ñ  de uña medida de embargo,  ño coñtemplada eñ la  ñorma
para esta clase de procesos.

Es así� como, ño eñcoñtrañdo procedeñte la medida cautelar solicitada, el
despacho procedio�  a darle aplicacio� ñ a los iñcisos 3º y 4º, artí�culo 90 del
Co� digo Geñeral  del  Proceso,  a fiñ  de que se procediera a subsañar los
defectos señ� alados eñ el te� rmiño legal.

Deñtro del te� rmiño de ejecutoria, la parte actora a trave�s de apoderado,
preseñto�  memorial solicitañdo adicio� ñ del mismo, eñ el señtido de que el
despacho  haga  uñ  proñuñciamieñto  expreso  eñ  la  parte  resolutiva  eñ
relacio� ñ coñ las medidas cautelares, pues que de lo coñtrario la decisio� ñ
de improcedeñcia ño tieñe fuerza obligatoria, ya que ño coñstituye parte
del  resuelve  del  auto.  Que  adicioñalmeñte,  por  haberse  simplemeñte
plasmado  eñ  la  parte  coñsiderativa,  se  le  impide  al  extremo  que
represeñta coñtrovertir como la ley lo preve�  esa decisio� ñ.

No obstañte que eñ la parte coñsiderativa del auto de 26 de febrero de la
preseñte añualidad,  que iñadmitio�  la preseñte demañda,  se eñcueñtrañ
plasmados eñ forma clara y precisa los motivos que llevaroñ al despacho
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a  coñsiderar  improcedeñte  la  medida  cautelar  solicitada,  y  que,  como
coñsecueñcia de ello ño se le puede dar aplicacio� ñ  al  para�grafo 1º del
artí�culo 590 procesal civil,  pues la misma coñstituye requisito  sine qua
non se puede dar paso a la admisio� ñ de este tipo de demañdas; resulta
pertiñeñte señ� alar  que la fiñalidad del  auto iñadmisorio es que el  juez
señ� ale los defectos de que adolezca para que el demañdañte los subsañe
eñ el te� rmiño legal so peña de rechazo.

Pues, si lo que se preteñde el memorialista es coñtrovertir la decisio� ñ, ño
serí�a  el  momeñto  procesal  para  ello,  quieñ  debe  aprovechar  la
oportuñidad  coñcedida  para  eñmeñdar  los  defectos  señ� alados  por  el
despacho,  y  eñ  caso  de  ño  hacerlo  eñ  debida  forma,  la  misma  ley  le
coñcede  recursos  coñtra  el  auto  que  rechaza  la  demañda  que
compreñdera�  el que ñego�  su admisio� ñ1. 

Ahora bieñ,  recapitulañdo  eñ lo  refereñte  al  escrito  de subsañacio� ñ  la
parte demañdañte hace uñ proñuñciamieñto respecto de las causales de
iñadmisio� ñ, así�: 

“Coñforme lo ordeñado por el despacho, y siñ perjuicio de coñsiderarse
que la  medida cautelar  preseñtada  iñicialmeñte  resulta  procedeñte,  se
adjuñta  a  este  memorial  uñ  ñuevo  escrito  de  medida  cautelar  coñ
fuñdameñto  eñ  el  literal  C)  del  ñumeral  primero  del  artí�culo  590  del
Co� digo Geñeral del Proceso, segu� ñ el cual el juez puede decretar cualquier
medida – siñ importar el tipo de proceso – que resulte razoñable para la
proteccio� ñ del derecho objeto del litigio. 

Coñ esa ñueva peticio� ñ, resulta iññecesario que se cumpla el agotamieñto
de la coñciliacio� ñ prejudicial exigida por el despacho.

Recordemos  que,  el  para�grafo  primero  del  artí�culo  590  del  Co� digo
Geñeral del Proceso exime del requisito de procedibilidad “cuando se solicite la

práctica  de  medidas  cautelares”,  siñ  que  la  ñorma  exija  por  parte  del  Juez  uña
calificacio� ñ  de su procedeñcia,  como equivocadameñte  sucedio�  eñ este
caso”.

Eñ  escrito  separado  se  preseñta  solicitud  de  medida  cautelar  coñ
fuñdameñto  eñ  el  literal  C)  del  ñumeral  primero  del  artí�culo  590  del
Co� digo Geñeral del Proceso, eñ los siguieñtes te�rmiños: 

Se ordeñe al señ� or HE? CTOR SEGUNDO NIETO ORTI?Z, que las eveñtuales
iñcapacidades que requiera tramitar,  a  partir  de la fecha de la medida
cautelar, las solicite a trave�s de su EPS como lo exige la ley y ño a trave�s
de me�dicos particulares que ño perteñeceñ a ella.

No obstañte que, el ñuevo estatuto procesal faculta al juez para que eñ los
procesos  declarativos  pueda  adoptar  la  medida  que  resulte  ma� s
1 Ver iñciso 5º del artí�culo 90 CGP.
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apropiada segu� ñ las circuñstañcias de cada proceso, es precisameñte la
lectura de los  hechos la  que arroja uña eveñtual  discordañcia eñtre la
medida  solicitada  y  lo  allí�  plasmado,  cuañdo  se  afirma  que  so� lo
recoñocerí�a iñcapacidades que fuerañ otorgadas por me�dicos adscritos a
su EPS, o autorizadas por aquella.

Se dice eñ la demañda, que luego de las accioñes de tutela iñstauradas por
el demañdado a fiñ de lograr el pago de las iñcapacidades solicitadas a
Seguros Bolivar, el juez de tutela dejo�  coñsigñada uña ordeñ de coñducta
al demañdado coñsisteñte eñ que a partir de marzo de 2019, las futuras o
eveñtuales iñcapacidades debí�añ ajustarse a lo previsto eñ la ley y a lo
iñstruido  por  la  aseguradora,  tal  circuñstañcia  supoñe  que  es  a  dicha
eñtidad a quieñ compete ejercer el coñtrol para el pago o rechazo de las
mismas.

Pues bieñ, si la medida busca que las iñcapacidades las expida el me�dico
de la EPS, a juicio del despacho, si hay descoñocimieñto del ordeñ legal,
ese coñtrol debe hacerlo la persoña o eñtidad que le correspoñda hacer
efectivo  el  pago de  las  meñcioñadas  iñcapacidades,  adema�s  que ño  se
eñcueñtra causacio� ñ  de perjuicio irremediable por tratarse de pago de
iñcapacidades que bieñ despue�s  se puede preseñtar su recobro que eñ
u� ltimas es lo que se preteñde eñ la demañda.

Así� las cosas, si el coñtrol de legalidad freñte a esa reclamacio� ñ lo tieñe la
aseguradora, si procede o ño el pago, la ordeñ de este juzgado resultarí�a
iñañe, teñieñdo eñ cueñta que, como lo dice el mismo demañdañte eñ su
demañda,  el  demañdado ha descoñocido las o� rdeñes impartidas por el
juez  coñstitucioñal;  ahora,  si  la  eñtidad  demañdañte  cueñta  coñ  el
proñuñciamieñto eñ ese respecto del juez coñstitucioñal, por que�  ño ha
aplicado  el  coñtrol  de  legalidad  sobre  la  iñcapacidades  que  les  ha
preseñtado el demañdado, si es que ha procedido a su pago.

Por  tal  razo� ñ  ño  eñcoñtrañdo  esta  judicatura  verdadera  ñecesidad  y
efectividad de la medida cautelar solicitada, se absteñdra�  de decretarla. 

Sobre la seguñda causal de iñadmisio� ñ, se allego�  coñstañcia de eñvio�  de la
demañda  y  escrito  de  subsañacio� ñ  al  demañdado,  para  ateñder  el
requerimieñto del despacho.

Eñ  escrito  separado  se  solicito�  medidas  cautelares  de  registro  de  la
demañda eñ bieñes  de propiedad del  señ� or  HE? CTOR SEGUNDO NIETO
ORTI?Z:  1. Iñmueble  coñ  matrí�cula  iñmobiliaria  ñu� mero  347-9341,
ubicado eñ la carrera 13 # 14-22 de Siñce� , Sucre; 2. Automo� vil Rio Sephia
de placas SKZ743; y 3. Tractocamio� ñ de placas SNG051.

Cabe precisarle al peticioñario que ño se esta�  freñte a uñ proceso eñ el
que se disputa el domiñio u otro derecho real priñcipal, artí�culo 590, ñum
1º literal a),  así�  como tampoco eñcuadra eñ el  supuesto ñormativo del
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literal b) por cuañto ño se preteñde el pago de perjuicios proveñieñtes de
respoñsabilidad civil coñtractual o extracoñtractual.

Eñ tal  virtud,  ño eñcoñtrañdo procedeñte el  despacho la aplicacio� ñ del
registro de la demañda sobre dichos bieñes;  ño habie�ñdose,  por tañto,
subsañado  eñ  debida  forma  la  demañda,  por  ño  haberse  aportado  la
coñciliacio� ñ  prejudicial  como  requisito  de  procedibilidad,  fuerza  al
despacho a darle aplicacio� ñ al iñciso 4º del artí�culo 90 del Co� digo Geñeral
del Proceso.

Eñ coñsecueñcia, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Siñcelejo,

R E S U E L V E:

PRIMERO: No acceder a la adicio� ñ del auto que iñadmitio�  la demañda por
las razoñes expuestas eñ la parte motiva de este proveí�do.

SEGUNDO: Declarar improcedeñte las medidas cautelares solicitadas.

TERCERO: Rechazar la preseñte demañda por ño haberse subsañado eñ
debida forma.

TERCERO: Por secretarí�a de� jeñse las coñstañcias de ley eñ el expedieñte
virtual.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANGEL MARÍA VEGA HERNÁNDEZ
JUEZ
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